
CONTRATO N° 2023-A-A-NAC-A-C-16-147-00029351

Contrato  con  número  interno TAB/SAI-SPE/07/2023, y número  de  contrato  signado  por  el
módulo de formalización de instrumentos jurídicos 2023-A-A-NAC-A-C-16-147-00029351 para
la contratación del servicio profesional especializado, que celebran, por una parte, el ejecutivo
federal por conducto de la oficina de representación en el estado de tabasco, representada por
el  C. SALVADOR HEREDIA DOMÍNGUEZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la
Oficina  de  Representación  de  la  SEMARNAT  en  el  Estado  de  Tabasco,  en  adelante  “LA
REPRESENTACIÓN” y por la otra, la C. ADRIANA GUADALUPE ESPINOSA MALDONADO
en lo sucesivo  "EL PROVEEDOR", a quienes de manera conjunta se les denominará  “LAS
PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES 

1. “LA REPRESENTACIÓN” declara que: 

I.1 Es  una  Dependencia de la  Secretaría de Medio Ambiente  y  Recursos  Naturales de  la
Administración  Pública  Federal,  de conformidad  con los  artículos  1,  2  y  26  de  la  Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, cuya competencia y atribuciones se señalan
en el artículo 32 bis del  propio ordenamiento legal  citado, modificada mediante Decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre del año 2020, cuya
competencia y atribuciones se señalan en el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de
julio del año 2022 , y en el acuerdo por el que se delegan en favor de los titulares de las
oficinas  de  representación  dela  Secretaría  de  Medio Ambiente  y  Recursos  Naturales,
diversas atribuciones conferidas a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles
y Servicios publicado en el Diario Oficial de la federación el día 10 de marzo del año 2023. 

I.2 Previa designación hecha a su favor por la Mtra. María Luisa Albores González,  en su
calidad  de Secretaria  de Medio  Ambiente  y  Recursos  Naturales  con fundamento  en lo
dispuesto en el artículo 3 inciso a, fracción VII, articulo 6 fracción XVI y articulo 81 párrafos
primero y segundo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en suplencia por ausencia definitiva del titular de la Oficina de Representación
de la SEMARNAT en el Estado de Tabasco, mediante el cual designa al Ing. Salvador
Heredia  Domínguez  como  Encargado  de  la  Oficina  de  Representación  de  la
SEMARNAT en Tabasco, con R.F.C. HEDS840905KN5, es un servidor público adscrito a
la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá
ser  sustituido  en  cualquier  momento  en  su  cargo  o  funciones, sin  que  por  ello,  sea
necesario celebrar un convenio modificatorio.

I.3  Previa designación a su favor por el C. César Augusto Priego Dionisio, Director General de
Desarrollo Humano y Organización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
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Naturales de fecha 23 de julio de 2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10
fracción II, 11 fracciones III y V, 33 y 52 de la ley del servicio profesional de carrera en la
administración pública federal, 5 fracción II inciso a) y 6 del reglamento de la ley del servicio
profesional  de  carrera  en  la  administración  publica  federal  numeral  239,  suscribe  el
presente instrumento el C. LIC. PABLO DE JESÚS ÁVALOS SÁNCHEZ, en su carácter de
JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA, con R.F.C. AASP711015IA6, facultado para administrar
el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por
escrito  y  firmado  por  el  servidor  público  facultado  para  ello,  informando  a  “EL
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.

I.4 La  adjudicación  del  presente  contrato  se  realizó  mediante  el  procedimiento  de
ADJUDICACIÓN DIRECTA  y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo
de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;  articulo 42  primer  párrafo  de  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y
Servicios del Sector Público, “LAASSP” su Reglamento.

I.5  “LA REPRESENTACIÓN” cuenta  con  suficiencia  presupuestaria  otorgada  mediante
511/3230 con folio de autorización S/N, de fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el Mtro.
Ricardo Morales Jiménez, Director General de Programación y Presupuesto. 

I.6 “LA REPRESENTACIÓN”  cuenta  con  el  Registro  Federal  de  Contribuyentes  No.
SMA941228156.

I.7 Tiene establecido su domicilio  en Avenida Paseo de la Sierra No.  613 de la Colonia
Reforma, C.P. 86080, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco mismo que señala para
los fines y efectos legales del presente contrato.

II. “EL PROVEEDOR” declara que:

II.1 Es una persona FÍSICA legalmente constituida mediante Cédula de Identificación Fiscal 
EIMA900907778; mediante  cédula profesional  No. 8538268; e identificándose con credencial
del Instituto Nacional Electoral No. 04160834496706, Adriana Guadalupe Espinosa Maldonado,
cuyo  objeto  social  es,  entre  otros,  ESPECIALISTA  EN  SEGUIMIENTO  Y  CONTROL  DE
PROYECTOS ESTRATÉGICOS.

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y
elementos necesarios para su cumplimiento.

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes EIMA900907778.
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II.4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de
sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal
Federal vigente; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y
en  materia  de  Seguridad  Social  en  sentido  positivo,  emitidas  por  el  SAT,  las  cuales  se
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo.

II.5 Tiene  establecido  su  domicilio  en Calle  Geranios  No.  324  del  Fraccionamiento
Blancas Mariposas del municipio del Centro en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco C.P.
86179.

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones,
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a la OFICINA DE REPRESENTACIÓN
DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO la prestación del servicio ESPECIALISTA
EN  SEGUIMIENTO  Y  CONTROL  DE  PROYECTOS  ESTRATÉGICOS, a  la  descripción  y
especificaciones  contenidas  en  los  Términos  de  Referencia  y  económica,  lo  cuales
debidamente rubricados y firmados por "LAS PARTES" forman parte integral del mismo, para
lo cual "EL PROVEEDOR" dedicará su experiencia, capacidad y eficiencia en el cumplimiento
del  objeto,  obligaciones  y  compromisos  adquiridos  en  el  presente  contrato  atendiendo  en
tiempo, esfuerza y con el personal que sea necesario para el correcto cumplimiento del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

“LA REPRESENTACIÓN”  pagará  a “EL  PROVEEDOR” como  contraprestación  por  los
servicios objeto de este contrato de manera mensual, la cantidad de $34,863.80 (TREINTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 80/100 M. N.) mensuales cantidad
a la que se le deberá deducir el 10% de retención al I.S.R. y la retención de las dos terceras
partes del I.V.A, traslado por el prestador del servicio, conforme al artículo 1o -A de la Ley del
Impuesto al Valor.

En términos de la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", la cual se agrega al presente
contrato.
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Formato de propuesta económica

El  precio  unitario  es  considerado  fijo  y  en  moneda nacional  PESO MEXICANO hasta  que
concluya  la  relación  contractual  que  se formaliza,  incluyendo todos los  conceptos  y  costos
involucrados en la prestación del  servicio  ESPECIALISTA EN SEGUIMIENTO Y CONTROL
DE  PROYECTOS  ESTRATÉGICOS con  un  enfoque  administrativo, por  lo  que  "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la
vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el  presente  contrato la  OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL
ESTADO DE TABASCO no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

La  OFICINA DE REPRESENTACIÓN  DE LA  SEMARNAT EN EL  ESTADO DE  TABASCO
realizará de manera quincenal, en moneda nacional en exhibiciones quincenales devengadas;
una vez aceptado de conformidad el servicio proporcionado.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet
(CFDI) o factura electrónica a la  OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL
ESTADO DE TABASCO, con la aprobación del Administrador del presente contrato.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la
legislación  en  la  materia,  el  desglose  de  los  servicios  prestados,  los precios  unitarios,  se
verifique  su  autenticidad,  no  existan  aclaraciones  al  importe  y  vaya  acompañada  con  la
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará
a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago
reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte
corregidos y sean aceptados. 

El  tiempo  que  “EL  PROVEEDOR”  utilice  para  la  corrección  del  CFDI  y/o  documentación
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 51 de la “LAASSP”.

El  CFDI  o  factura  electrónica  se  deberá  presentada deberá  contemplar  todos  los  datos  y
requisitos fiscales aplicables, así como los descuentos que voluntariamente se hayan ofrecido
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dicho documento deberá estar  soportado con el acta de entrega-recepción correspondiente,
acreditando con ello el 100% del servicio prestado en los términos del contrato en caso de que
no sea así,  “LA REPRESENTACIÓN” pospondrá los  pagos  a  su favor,  hasta en tanto  se
subsanen dichas omisiones.

Los trámites de pago correspondientes se efectuarán con los siguientes datos fiscales: nombre
de "LA REPRESENTACIÓN",con el domicilio fiscal en Avenida Paseo de la Sierra No. 613 de
la Colonia Reforma C.P. 86080 en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco , Registro Federal
de Contribuyentes SMA941228156, y deberá ser enviado el CDFI por vía electrónica para su
validación, al correo electrónico que señale “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL  PROVEEDOR" manifiesta  su  conformidad  que,  hasta  en  tanto  no  se  cumpla  con  la
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria,
en  la  que  se  efectuará  la transferencia  electrónica  de  pago,  respecto  de  la  cual  deberá
proporcionar  toda  la  información  y  documentación  que  le  sea  requerida por  OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE  TABASCO, para efectos  del
pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar  la  información  y  documentación  que  la  OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO le solicite  para el
trámite  de  pago,  atendiendo  a  las  disposiciones  legales  e  internas  de  la  OFICINA  DE
REPRESENTACIÓN  SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO.

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al
pago que  "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su
caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51,
párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables
establecidos por la OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE
TABASCO en los Términos de Referencia.

La prestación  de los servicios,  se realizará en los  domicilios  señalados en los términos de
referencia,  y  en  las  fechas  establecidas  en el  mismo;  los  servicios  serán  recibidos  previa
revisión  por  parte  del  personal  designado  por  el  administrador  del  contrato;  la inspección
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consistirá en  la verificación del  servicio,  en las condiciones,  especificaciones técnicas y  de
calidad.

"LA REPRESENTACIÓN" podrá acordar con "EL PROVEEDOR" otorgar prorrogas al plazo de
entrega originalmente pactado, cuando converjan circunstancias que acrediten caso fortuito o
fuerza  mayor  o  por  causas  o  hechos  atribuibles  a  "LA REPRESENTACIÓN",  las  cuales
ocasionen retraso en la prestación del servicio materia del presente contrato.

Lo anterior, previa solicitud por escrito de alguna de  "LAS PARTES", para que una vez que
"LA REPRESENTACIÓN" determine la procedencia de la solicitud, y en un plazo no mayor a
diez días hábiles contados a partir de que sea prórroga, a través del servidor público designado
para administrar el contrato, de lo cual se deberá dejar constancia por escrito

En  los  casos  que,  derivado  de  la  verificación  se  detecten  defectos  o  discrepancias  en  la
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas,  "EL PROVEEDOR"
contará con un plazo de 1 día para la, sustitución o corrección, contados a partir del momento
de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional  para la OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO.

SEXTA. VIGENCIA

La vigencia será a partir del día hábil siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 31 de
diciembre de 2023.

La ejecución de la prestación del servicios será a partir del  24 DE JULIO DE 2023 al  31 DE
DICIEMBRE DE 2023.

Si terminada la vigencia de este contrato  “LA REPRESENTACIÓN”  tuviera la necesidad de
seguir utilizando los servicios de “EL PROVEEDOR”, se requerirá la celebración de un nuevo
contrato.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS  PARTES”  están  de  acuerdo  que  “LA  OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN  DE  LA
SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar
el monto o la cantidad de los servicios,  de conformidad con el  artículo 52 de la “LAASSP”,
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de
los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato
esté  vigente.  La  modificación  se  formalizará  mediante  la  celebración  de  un  Convenio
Modificatorio.

 “LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO”,
podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento
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del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo
consentimiento de “EL PROVEEDOR”.

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a   “LA  OFICINA DE
REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO”, se podrá modificar
el  plazo  del  presente  instrumento  jurídico,  debiendo  acreditar  dichos  supuestos  con  las
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso. 

Cualquier  modificación  al  presente  contrato  deberá  formalizarse  por  escrito,  y  deberá
suscribirse  por  el  servidor  público  de   “LA  OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN  DE  LA
SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía
de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP,
salvo  que  por  disposición  legal  se  encuentre  exceptuado  de  presentar  garantía  de
cumplimiento.

“LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO”
se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones  y,  en  general,  cualquier  cambio  que  implique  otorgar  condiciones  más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS

Para  la  prestación  de los  servicios  materia  del  presente contrato,  no se requiere  que “EL
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de
su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la
Ley de TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales
a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento
de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los
actos  y  contratos  que  celebren,publicadas en  el  DOF  el  08  de  septiembre  de  2015,  "EL
PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de
todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas,
a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% (diez por
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a  “LA
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OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO”, a
más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento
se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en Avenida Paseo de la Sierra No. 613 de la Colonia Reforma
C.P.  86080  en la Ciudad de Villahermosa,  Tabasco en la  cual  deberán  de indicarse los
siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el  contrato  y  anexos  1  “TÉRMINOS  DE  REFERENCIA”,así como  la  cotización  y  el
requerimiento asociado a ésta;
4. La  información  correspondiente  al  número  de  contrato,  su  fecha  de  firma,  así  como la
especificación de las obligaciones garantizadas
5. El señalamiento de la denominación o nombre de  "EL PROVEEDOR"  y de la institución
afianzadora, así como sus domicilios correspondientes
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla
con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o
juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad competente,
de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo
cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el
contrato y actos administrativos garantizados.
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también
para el  cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos en el
artículo 283 del propio ordenamiento;
8. La indicación de que la cancelación de la póliza  de  fianza procederá una vez que  "LA
REPRESENTACIÓN"  otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y
obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir,  saldos a
cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad
de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total
de la garantía de cumplimiento
10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada,
tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se
sujetarán  las  garantías  otorgadas  a  favor  del  Gobierno  Federal  para  el cumplimiento  de
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos
y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre
de 2015; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.
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Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones
siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al  procedimiento de ejecución
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso del
cobro  de  intereses  que  prevé  el  artículo  283  del  mismo  ordenamiento  legal,  por  pago
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera
expresa y por escrito de "LA REPRESENTACIÓN"; y

4. "La afianzadora acepta expresamente tener  garantizado el  contrato a que esta póliza se
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte
de  "LA  REPRESENTACIÓN" para  el  cumplimiento  total  de  las  obligaciones que  se
garantizaran,  por  lo que la afianzadora renuncia expresamente al  derecho que le otorga el
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas."

De no  cumplir  con  dicha  entrega,  "LA REPRESENTACIÓN" podrá rescindir  el  contrato  y
remitir el asunto al Órgano Interno de control para que determine si se aplican las sanciones
estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas
en  el  presente  instrumento  jurídico,  y  de  ninguna  manera  impedirá  que  "LA
REPRESENTACIÓN" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se  obliga  a  entregar  a "LA REPRESENTACIÓN"  dentro  de  los  diez  días
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del
artículo  91  del  Reglamento  de  la  "LAASSP",  los  documentos  modificatorios  o  endosos
correspondientes,  debiendo contener  en el  documento la estipulación  de que se otorga de
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL  PROVEEDOR" acepta  expresamente  que  la  garantía  expedida  para  garantizar  el
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de
recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente
durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a
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dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la
autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de
cumplimiento  de  obligaciones contractuales  por  parte  de  "LA  REPRESENTACIÓN",  de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la entrega de la prestación de los servicios, cuando aplique se haya previsto
un  plazo  menor  a  diez  días naturales,  se  exceptúa  el  cumplimiento  de  la  garantía,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  48  último  párrafo  de  la "LAASSP",  en
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para  este  caso,  el  monto  máximo de las  penas  convencionales  por  atraso que  se  puede
aplicar,  será del  veinte por ciento del  monto de los servicios entregados fuera de la fecha
convenida,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  tercer  párrafo  del  artículo  96  del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar  los  servicios  en  las  fechas  o  plazos  y  lugares  establecidos  conforme  a  lo
pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas
en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir  la  responsabilidad  de  cualquier  daño  que  llegue  a  ocasionar  a  “LA
REPRESENTACIÓN” o  a  terceros  con  motivo  de  la  ejecución  y  cumplimiento  del
presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la
“LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA REPRESENTACIÓN”

“LA REPRESENTACIÓN”, se obliga a:

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN
DE LOS SERVICIOS 

La  OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE  TABASCO a
través del C. SALVADOR HEREDIA DOMÍNGUEZ designa como responsable de administrar y
vigilar  el cumplimiento  del  presente  contrato  al  C.  LIC.  PABLO  DE  JESÚS  ÁVALOS
SÁNCHEZ, en su carácter de JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA, con R.F.C. AASP711015IA6,
quien tendrá la facultad para administrar, supervisar, validar y vigilar la ejecución del presente
contrato, por  lo  que  podrá  revisar  e  inspeccionar  las  actividades  que  desempeñe  "EL
PROVEEDOR" y girar las instrucciones que considere oportunas, para recibir el servicio y será
o serán responsables de su aceptación a satisfacción y de determinar  los incumplimientos,
comunicando  por  escrito  a  "EL  PROVEEDOR",  las  observaciones  que  estime  o  estimen
pertinentes en relación con su ejecución, lo que tendrá que realizar de acuerdo a lo establecido
en los Términos de Referencia.

Asimismo,  "LA REPRESENTACIÓN" solo aceptará el servicio materia del presente contrato,
previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo establecido en los
Términos de Referencia y cláusulas del presente contrato.

La  OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO a
través del administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá
rechazar  los  servicios  si  no  reúnen  las  especificaciones  y  alcances  establecidos  en  este
contrato y en los Términos de Referencia, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a
entregarlos  nuevamente  bajo  su  exclusiva responsabilidad  y  sin  costo  adicional  para  la
OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE  TABASCO, sin
perjuicio  de  la aplicación  de  las  penas  convencionales  o  deducciones  al  cobro
correspondientes.

La  OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO a
través del administrador del contrato,  podrá aceptar los servicios  que incumplan de manera
parcial  o  deficiente  las  especificaciones  establecidas  en  este  contrato  y  en  los  anexos
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES

La  OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA  SEMARNAT  EN EL  ESTADO DE  TABASCO
aplicará deducciones al pago por el  incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra  "EL
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos
respectivos,  las  cuales  se  calcularán  por  un  1.0%  sobre  el  monto  de  los  servicios,
proporcionados en forma parcial o deficiente.
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Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR"
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a  "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la
deductiva  a  través  del  esquema  e5cinco Pago  Electrónico  de  Derechos,  Productos  y
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. 

En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del
contrato  de  OFICINA  DE REPRESENTACIÓN  DE  LA  SEMARNAT  EN  EL  ESTADO  DE
TABASCO,  por  escrito  o  vía  correo  electrónico,  dentro  de  los  (días)  posteriores  al
incumplimiento parcial o deficiente.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que  "EL PROVEEDOR" presente atraso en el  cumplimiento  de cualquiera de sus
obligaciones pactadas para la adquisición de la prestación de los servicios, objeto del presente
contrato,  la  OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN  DE  LA  SEMARNAT  EN  EL  ESTADO  DE
TABASCO por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente
al  1.0% ,  (uno por  ciento)  por  cada (día  natural  de demora sobre el  valor  de los  servicios
proporcionados con atraso, cantidad que no deberá de incluir el impuesto al valor agregado), en
términos de lo estipulado en los Términos de Referencia y las cláusulas del presente contrato, sin
que  la  acumulación  de  esta  pena  exceda  el  equivalente  al  monto  total  de  la  garantía  de
cumplimiento correspondiente.

Cuando  la  suma  de  las  penas  convencionales  exceda  el  monto  total  de  la  garantía  de
cumplimiento del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión de este, en los
términos del Artículo 54 de la "LAASSP.

La Oficina de Representación notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico
el cálculo de la pena convencional, dentro de los 2 días posteriores al atraso en el cumplimiento
de la obligación de que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato
sea rescindido en términos de lo previsto en en los términos del Artículo 54 de la "LAASSP".

"EL PROVEEDOR"  deberá efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA
CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.
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El  pago  de  la  pena  podrá  efectuarse  a  través  del  esquema  e5cinco  Pago  Electrónico  de
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la
Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente
como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o
CFDI  de Ingreso)  por  concepto  de  los  servicios,  en  términos  de  las  disposiciones  jurídicas
aplicables.

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando  "EL  PROVEEDOR"  quede  exceptuado  de  la  presentación  de  la  garantía  de
cumplimiento,  en  los  supuestos  previsto  en  la “LAASSP”,  el  monto  máximo  de  las  penas
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el
tercer párrafo del  artículo  96 del  Reglamento de la  Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas
físicas o morales,  al amparo del artículo 41,  fracción XI,  de la LAASSP, el área contratante
deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del 10%
(diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP).

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar  y mantener vigentes  las licencias,  autorizaciones,
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

“EL PROVEEDOR”  se obliga a observar  y mantener  vigentes las licencias,  autorizaciones,
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se  obliga  a  entregar  los  servicios  hasta  las  instalaciones  referidas  del
presente contrato.
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios,
objeto del presente contrato, serán pagados por  “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán
repercutidos a “LA REPRESENTACIÓN”.

 “LA  REPRESENTACIÓN” sólo cubrirá,  cuando aplique,  lo correspondiente al  Impuesto al
Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las
disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

 “EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de
“LA REPRESENTACIÓN”.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL  PROVEEDOR” será  responsable  en  caso  de  infringir  patentes,  marcas  o  viole  otros
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del
cumplimiento  de  las  obligaciones  del  presente  contrato,  por  lo  que  se  obliga  a  responder
personal  e  ilimitadamente  de  los  daños  y  perjuicios  que  pudiera  causar  a  “LA
REPRESENTACIÓN” o a terceros.

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA REPRESENTACIÓN”, por cualquiera de
las causas antes mencionadas,  “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e
intereses  de  “LA  REPRESENTACIÓN” de  cualquier  controversia,  liberándola  de  toda
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola
en paz y a salvo.

En caso de que  “LA  REPRESENTACIÓN” tuviese que erogar  recursos por  cualquiera  de
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos
erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES"  acuerdan  que  la  información  que  se intercambie  de  conformidad con  las
disposiciones  del  presente  instrumento,  se tratarán de manera confidencial,  siendo de uso
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros
de  conformidad  con  lo  establecido  en  las  Leyes  General  y  Federal,  respectivamente,  de
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Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública,  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que  “LAS PARTES”  recaben con motivo de la
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de
Privacidad respectivos.

Por  tal  motivo, “EL  PROVEEDOR” asume  cualquier  responsabilidad  que  se  derive  del
incumplimiento  de  su  parte,  o  de  sus  empleados,  a  las  obligaciones  de  confidencialidad
descritas en el presente contrato. 

Asimismo  “EL  PROVEEDOR”  deberá observar  lo  establecido  en  el  Anexo  aplicable  a  la
Confidencialidad de la información del presente Contrato.

VIGÉSIMA  SEGUNDA.  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS
SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del  Sector  Público y 102,  fracción  II,  de  su  Reglamento,  “LA  REPRESENTACIÓN” en  el
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá
suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como,
al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá
continuar  produciendo  todos  sus  efectos  legales,  si  “LA  REPRESENTACIÓN” así  lo
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá
iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

 “LA REPRESENTACIÓN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y
se  demuestre  que  de  continuar  con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  pactadas,  se
ocasionaría algún daño o perjuicio a  “LA REPRESENTACIÓN”, o se determine la nulidad total
o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública,
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para
“LA  REPRESENTACIÓN”,  ello  con  independencia  de  lo  establecido  en  la  cláusula  que
antecede.

Cuando  “LA REPRESENTACIÓN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato,
lo notificará  a  “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho,
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debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones
o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de
los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa
solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen  directamente  con  el  presente  contrato,  limitándose  según  corresponda  a  los
conceptos  establecidos  en  la  fracción  I,  del  artículo  102  del  Reglamento  de  la  Ley  de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

“LA REPRESENTACIÓN”  podrá iniciar en cualquier momento         el procedimiento de rescisión,
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales: 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato.

b) Transferir  en todo o en parte las obligaciones que deriven del  presente contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual.

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa
y por escrito de “LA REPRESENTACIÓN”.

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato.

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en
el presente contrato y sus respectivos anexos.

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen.

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que
afecte su patrimonio.

h) En  caso  de  que  compruebe  la  falsedad  de  alguna  manifestación,  información  o
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No entregar  dentro de los 10 (diez)  días naturales siguientes a  la fecha de firma del
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo.

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan
el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por
ciento)  del  monto total  de este  contrato cuando no se haya requerido la garantía  de
cumplimiento; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento
del  objeto  del  presente  contrato,  sin  contar  con  la  autorización  de  “LA
REPRESENTACIÓN” en  los  términos  de  lo  dispuesto  en  la  CLÁUSULA  VIGÉSIMA
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del
presente instrumento jurídico;

l)  Impedir el desempeño normal de labores de  “LA REPRESENTACIÓN”;
m)Cambiar  su  nacionalidad  por  otra  e  invocar  la  protección  de  su  gobierno  contra

reclamaciones y órdenes de “LA REPRESENTACIÓN”, cuando sea extranjero. 
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n) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA REPRESENTACIÓN” comunicará por
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término “LA REPRESENTACIÓN”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer  “EL
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato,
y comunicará a  “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer
constar los pagos que deba efectuar “LA REPRESENTACIÓN” por concepto del contrato hasta
el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PROVEEDOR”. 

Iniciado un procedimiento de conciliación “LA REPRESENTACIÓN” podrá suspender el trámite
del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de
“LA  REPRESENTACIÓN” de  que  continúa  vigente  la  necesidad  de  la  prestación  de  los
servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“LA REPRESENTACIÓN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante
el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación
a  las  funciones  que  tiene  encomendadas.  En  este  supuesto,  “LA  REPRESENTACIÓN”
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “LA REPRESENTACIÓN” establecerá con “EL PROVEEDOR”,
otro  plazo,  que  le  permita  subsanar  el  incumplimiento  que  hubiere  motivado  el  inicio  del
procedimiento,  aplicando  las  sanciones  correspondientes.  El  convenio  modificatorio  que  al
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del
artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA REPRESENTACIÓN” quedará
expresamente  facultada  para  optar  por  exigir  el  cumplimiento  del  contrato,  o  rescindirlo,
aplicando las sanciones que procedan.
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PROVEEDOR” se le
hubieran  entregado  pagos  progresivos,  éste  deberá  de  reintegrarlos  más  los  intereses
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 

Los  intereses  se  calcularán  sobre  el  monto  de  los  pagos  progresivos  efectuados  y  se
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de “LA REPRESENTACIÓN”.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

 “EL PROVEEDOR” reconoce y acepta que “ LA REPRESENTACIÓN” no funge como patrón
por  lo  cual  es  inexistente  una  relación  laboral  entre  ambos, deslindando  de  toda
responsabilidad a   “LA REPRESENTACIÓN” respecto de cualquier reclamo que en su caso
pudiera efectuar, ya sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le
podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario.

“EL PROVEEDOR” asume en  forma total  y  exclusiva  las  obligaciones  propias  de  patrón
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo
sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA
REPRESENTACIÓN”, así como en la ejecución de los servicios.

Para  cualquier  caso  no  previsto,  “EL  PROVEEDOR” exime  expresamente  a “LA
REPRESENTACIÓN” de cualquier  responsabilidad laboral, civil  o penal o de cualquier otra
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para  el  caso  que,  con  posterioridad  a  la  conclusión  del  presente  contrato, “LA
REPRESENTACIÓN” reciba  una  demanda  laboral  por  parte  de  trabajadores  de “EL
PROVEEDOR”,  en  la  que  se  demande  la  solidaridad  y/o  sustitución  patronal  a   “LA
REPRESENTACIÓN”,   “EL  PROVEEDOR” queda  obligado  a  dar  cumplimiento  a  lo
establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de
contrato,  prevalecerá lo establecido en la convocatoria,  invitación o solicitud respectiva,  de
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de
la  ejecución  y  cumplimiento  del  presente  contrato  podrán  someterse  al  procedimiento  de
conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.
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VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones,
por  lo  que  cualquier  notificación  judicial  o  extrajudicial,  emplazamiento,  requerimiento  o
diligencia  que  en  dichos  domicilios  se  practique,  será  enteramente  válida,  al  tenor  de  lo
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios del
Sector  Público,  su  Reglamento;  Código  Civil  Federal;  Ley  Federal  de  Procedimiento
Administrativo,  Código  Federal  de  Procedimientos  Civiles;  Ley  Federal  de  Presupuesto  y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que,  para la interpretación y cumplimiento de este  contrato, así
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los
Tribunales  Federales  con  sede  en  la  Ciudad de  Villahermosa,  Tabasco renunciando
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene,
por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anterior expuesto, tanto la OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL
ESTADO DE TABASCO y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de las
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas
especificadas en cada firma electrónica.
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POR: 
 “LA REPRESENTACIÓN”

NOMBRE CARGO R.F.C.

 Salvador Heredia Domínguez Encargado del despacho de la
Oficina de Representación de la

SEMARNAT en Tabasco

 HEDS840905KN5

Pablo de Jesús Ávalos Sánchez, Jefe de la Unidad Jurídica AASP711015IA6

POR: 
 “EL PROVEEDOR”

NOMBRE R.F.C.

Adriana Guadalupe Espinosa Maldonado EIMA900907778
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Contrato: TAB/SAI-SPE/07/2023

Cadena original:

78c75b039e444416cc5243f27fb7ebd1351614c7

 

Firmante: SALVADOR HEREDIA DOMINGUEZ Número de Serie: 00001000000512414682

RFC: HEDS840905KN5 Fecha de Firma: 10/08/2023 16:53

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0MTQ2ODIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MTEyMjQ2NDhaFw0yNjA0MTEyMjQ3MjhaMIHdMSMw

IQYDVQQDExpTQUxWQURPUiBIRVJFRElBIERPTUlOR1VFWjEjMCEGA1UEKRMaU0FMVkFET1IgSEVSRURJQSBET01JTkdVRVoxIzAhBgNVBAoTGlNBTFZBRE9SIEhFUkVESUEgRE9NSU5HVUVaMQswCQYDVQQGEwJN

WDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbbGl6ZXR0ZXNhbmRvdmFsQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1IRURTODQwOTA1S041MRswGQYDVQQFExJIRURTODQwOTA1SFRDUk1MMDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQDMqSGWPQEGJakt30y4jgmjO9pPpx0Im/foCgUa8Vz57RN8pTED0asjOsZ9Qccfn79rAqObTWS4z0WlvQb68vorW4iLNf2lj97Rjvck61KqT6KGXHliMoEro9cJ5zJ+8e3wmqb0a4uXyv616DoI

Nx6pd1fw9YGRECbXaDhHnif7aoL/Rs/gfTPgX9yK0gF0ptqbuMrjP3pMqQOo3D0Oz6fnYyz+iclrnglu/Q2JziKbdnr1KNM0M46VVcZ/eaPM1q9ynMOLxQRYVTujLuQFt4EhwKDYRvFpvh7nQVvRtFcq/G0ZK8Uy

umKb90W++inoslhi3a/ir92MIhcnRal8P9GNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBALJzi5OWI2L1KCs4ynPjcfaoFYOAVmU5jaRtkI3+Fm0g2e8R4XdcojlFJkUdBu32T60t4IT1hbfEvsMFt/kRgt1ybThMJLErf1jJNLSUe27Hi7+w7Bv8v4f0EKEkJ3+0QyrNX7na8UmLp89i

KZILAkDNsrGhfrEPV+oCUxCvUI6K3OvtR78qVe8YzFaQTGAg4BUG/4INMdaSR991W4dUPWFh5EZzD1+WDQR2lqGy9aBunNXh/b+l22AILXDNmGRfZYAO88jjRWqZi18nT0iiuqdGTl62/gO9Qt25bKlaLYKHP5Rg

NGpuA9oLv3tiCnTLSp8VWbBow/ehrr3mnGxxrEDZFOBolmPCOV+hyfxiEgGXdt6HRPxNf51c3wb3z2dK7XRToFROIWI+NNWNKvxNkmpn6JijY80MraYcQdXMNawphYL1H1vUTKiPTHDaZSKrJRH3dxjaX/oeVv7t

ReB+xtu8gooKOumeudrLlOC6rDgqEPFCVKyswsGN7t817m57xOhE6ff1EQTUqr4S1Sp+ZdBBMxCnuETnHHoNYi0E0wjRiDHGDst3NNJEsq/ER9v8iKZFrCmQMGLCvJn9OZ7fkPAPOwiFLbmLvsgTQDNfC03rAmfl

7goYTGugvAx4mgW0iOY4Pt9KJ+TxbBdu/66zLyhsb169PQompdlYMeQZFXWm

Firma:

G/VD+ApeaLKb97uzCokUZ0PxPiIjEYfVUr5BU7qaqDsPDokjvFf2uNivoA06SCL+XHg7+NZTQ8A6WfgmgN+lQSh737kmw8tu9nErOi4h+M/7G7DDOABdY7lBXKWVHdzOlgcGn8mftTxBprwf2BFsFKRX0N7UCX/A

FAr7wj35auD5yXr0pgQ7nDG4/sRClMYiwwR5TkHqJhydykQa3irl8/MJMnQOnfU39GmKeLPsouTntS9Qy8ClqI6F5Y/N4gJDHM+JtC11pN/KazTberFADdIRWaxq6Y7xKfeKofzyxuRk664f79zlDn3EsQ8Zp5Cw

fcMuEUsODBeNcAxVrnZ13Q==

 

Firmante: PABLO DE JESUS AVALOS SANCHEZ Número de Serie: 00001000000511374530

RFC: AASP711015IA6 Fecha de Firma: 10/08/2023 16:55

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNzQ1MzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTQxNjU2MjJaFw0yNjAyMTQxNjU3MDJaMIHnMSYw

JAYDVQQDEx1QQUJMTyBERSBKRVNVUyBBVkFMT1MgU0FOQ0hFWjEmMCQGA1UEKRMdUEFCTE8gREUgSkVTVVMgQVZBTE9TIFNBTkNIRVoxJjAkBgNVBAoTHVBBQkxPIERFIEpFU1VTIEFWQUxPUyBTQU5DSEVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcY2h1Y2hvdmlsbGFoZXJtb3NhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFTUDcxMTAxNUlBNjEbMBkGA1UEBRMSQUFTUDcxMTAxNUhUQ1ZOQjA1MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlFzV0h4qsQGYfGaGhp2Ry0YtBZPzWDZVSqMF8k90yVbqC24IxeR8bwfrGyqmaMtUFVyu+w88RJ2gcVemrz2vZRY1aTF5IrcfxRI4Ch/WDhVf4sxNa9kIsBxRKvXkAWeiE6mL

0H74qkG5PS6nmVTWKKuG3dr4+A2+Y3I1kVVxnDj8G0nKS9Q9TbdTNJvUUuh1Dyt/hQsfUKli+GCNbCMSprZnPdsMxCQLpWtGEHsJktK1iGtkddVx1lv3uGmGrpwp9LWMGTZYNNN+KDyYOxyc2tAAPZAad+6ajMYM

/zwPZHa7krWNcDJWlz7zDGBXmTwVEkL76Hf20hIIrZqV3626BwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC9B6vdZkQWvmlCwsQkwG5M9pFRNx0AQgyxjY4PR43jfdKceHbUPF+Ru9Am9urkys9KKzp6u7dgGzRST03WGwDAqwqwoa+DJzh1EU8e8ZStJa9k4cYRt6Qp1alztMZNqSTD

j54pUlRc87WxRbCo4XaW/sDYGFjxGvHNv14iBSJ/nWQV7ZgFEURz8mNbcUOiw8YQQdbnCD0FIc0B5S91bt6VkUyTI0NPVrR6UR+s7qr3bGfcKLQNheABp3OBhkj2Je+CpP/2iQN9oph30WctjPDoYNkYS1OaIr30

2Sb7sv4ql5YWHXtszyL5+aMc7pBAVRfO4tbUfiZDQ7KoUvdmKlv19KSjTw0NnsHmKplfDoW05/e5kR6HyVsmImTTe8YinNql5p037p0jw8lADpSfxkPLfNY18I7xd6J7ms0TzPJBA4dupVfglY6Sy+QE9WNJ+eRT

cBsTD6fr0thDxoYGRb/j0C95/KDZMuwmWjCgY7DVOMd/hPphSmFLzaU6dF2FQJt8xex5xq6UDiVO80JwqZQonzJKp5E5mbZVb0tYby/pjoLT+FwmPI2y9fdQ8XZOQzdCmxgu4e+QktOQ4lRxC8l30OhQHt18Z5rW

GprGAYt/KsqEH1stHsy4/sPhwE8vKSqKWYTvdbRm0YJJNJiJTuDcn4sxMckAvduCDC1ds0/Z3g==

Firma:

S2c+rOYvrk6bgB0Nr9WXorOptpAROgT90H25/AspSJrL7/4BfqceVpNYxGBUZHbAm7jg/qflnzpdUT2SdWrnaNV6MEBtyJouZzwhcI8oIDAnQWBxoXRILN1PzIrJcS+NGzwbGfNqfZxdVpkY/idNJ/hx2IGQgCi6

dK+HtiqRbchdxBwqPw4H37Gw+nfDINhlJZnq+l97bKRKk6uFb3xNdfqQZMMKY6qiGll3uqbbU0Dib69Yv9esX0f573Kb2rHFEj70s3ZLkj3PfCPngZPXD6jZQES8YGPuRWxZ8decJr5QMhqM//vvPWkiQXcSdxjh

pUuuTfPS1uO+I17E/voD8g==

 

Firmante: ADRIANA GUADALUPE ESPINOSA MALDONADO Número de Serie: 00001000000517184916

RFC: EIMA900907778 Fecha de Firma: 10/08/2023 17:31

Certificado:

MIIGXjCCBEagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTcxODQ5MTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMTIxOTI5MDRaFw0yNzAxMTIxOTI5NDRaMIH6MS0w

KwYDVQQDEyRBRFJJQU5BIEdVQURBTFVQRSBFU1BJTk9TQSBNQUxET05BRE8xLTArBgNVBCkTJEFEUklBTkEgR1VBREFMVVBFIEVTUElOT1NBIE1BTERPTkFETzEtMCsGA1UEChMkQURSSUFOQSBHVUFEQUxVUEUg

RVNQSU5PU0EgTUFMRE9OQURPMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaY29udGFkb3JvbmxpbmUyMkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUVJTUE5MDA5MDc3NzgxGzAZBgNVBAUTEkVJTUE5MDA5MDdN

VENTTEQwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJf9Trk6I2aGAZK74e52dI64ur0I568mTF11vJYoQB/9qdVsP4hfLpe+zQFNK8zb5hbL97Oqxa2nH1W2UtfyxUu1YQARXCkWl6lse//XiXq9

LkzBi933V5x4hg9ASKW8+KheDaYhTrJ+S+xSNcDovNY0+bak9Kl/EM9/4XODwwCMQfTKCzyXGQuUhmXLjZE0BgmxUfPfcELF4QB2DibeBr3mHszkWIceD8z3/D+YBnI+NzTD6V5ZFClznuKlnwfJLDrNshWnmnO+

y6jR83mUzu8EK+sHO9FAeNZSaw7glbcJ8Qx/rVULXk9PlsyNLGeWoIcCjLDftDNwLrHvKke//7kCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQW

MBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAuZJ1+VLr44glkvFlkfS/1YnX0k96x4Q14FI7njuGZxEm1skTwk1ZnRyq/cZ6M0p2igzqgGBcdML7En8NMd90mMS5CPqaX0DJwO9XeMnZ

b4U9lcCETmnB+y0ItM5Mx8iR59h3wPxzCAV0Xvc+hOEuhkCQjt5rw3DEPFSavyB9dtcHGNA/cwdGdv1KRc6YvflF4DzfujFxWHGUNCYen2bxDHDhVzxZdCtnuvML7Q1hlsB1CiDLd4D4umxwpMCO7dLquiU00/v7

RicaozkE6fTi/y9ppf9soOA9k1RGqPZVPiSNv/M5slPNCCYhTny4Sdebs9FWCJoAAespG+ATBw2JRTx8ZKwi/yPHriviBno+LxmhgpXktUwHMaXUwTaKBQrE2/7qfhEpYHMLys2spGSXDcteoVcAB0ycw+KFHyLY

3MiDIfnbcg3l63UlbdU4D2XemzgvtoJcz0+UBlywdj8RMBq8baHS+l4vFNLfT3pRoI+EYpo3QfsQtsLstl0OS0JRj9LSDrlKHDtDFX7DWuKFehWg0AIml3AgkuYYK3Y7b+iJ7oN7gMR94TklU5N32PD3GDII1MJE

tCb9Icl95GCTjrbtheO+Oi6CNn7GoC+pQwbz0sD98CPPa+/x/6UhxdIWUG6nsdKhioLegcQz8fGpDFrmzk3cKuN1APFyErkbbcM=

Firma:



Contrato: TAB/SAI-SPE/07/2023

b4ddGFynrDqbf3sBftqM4ml7Z2jIGKDlqzdKTuWtuHbZ2xrGjINkAJV96wj8Jp0JGk3DgCFrsVxrxYxrlH1r1v6yI+wK4IGueLEaIsYkIf4joPh/jntVfWUnEWFL6H67BQvdJwVZBVOuRWk5ixf3mDvcaWcDTY4n

mtHaE/kYZ787W7pEDdeycJjZjuUhXme1r/F2Vntl2p22i0QF8U7Yl6lx5Z7VOWgtdnInFBVzpWfDEhXc5P7m3oMmhDYhfY498LVAJJD1A6fyYMUGvmxbx8O36vF6vcr2Dh3pM6+gsV9nvTGfWItItDrb8HMlY4JS

SvKvuPpr6upqJZZX8ekI/w==

 


